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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN 
DE PARCELAS TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID GESTIONADAS POR LA 
DIRECCION GENERAL SUELO DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA. 2023  

 

Se emite la presente Memoria en atención a lo preceptuado por el artículo 28 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con el siguiente, 

ÍNDICE GENERAL  

1. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

2. DURACIÓN DEL CONTRATO 

3. PRESUPUESTO 

4. JUSTIFICACIÓN DEL IMPORTE Y DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS PARA LAS UNIDADES 

DEL SERVICIO 

5. FINANCIACIÓN 

 

  



Este documento se ha obtenido directamente del 
original, que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Las ACTUACIONES a desarrollar según las condiciones establecidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y la situación de cada parcela en el momento de inicio de los 
trabajos serán las que a continuación se indican: 

 NIVELACIÓN y APERTURA DE CORTAFUEGOS  

 DESBROCE, LIMPIEZA Y ROZA, MEDIANTE MEDIOS MANUALES Y MECÁNICOS 

 GESTIÓN DEL ARBOLADO EN LAS PARCELAS 

 LIMPIEZA, RETIRADA, CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO DE RESTOS Y BASURAS 

 INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE VALLADO 

 DESMONTAJE Y RETIRADA DE CARTELES PUBLICITARIOS 

 
2. DURACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato comprende desde el 1 de abril de 2023 o desde el día 

siguiente a la formalización (en caso de ser posterior) hasta el 30 de noviembre de 2023. 

En el caso de formalizarse el contrato con posterioridad a la fecha de inicio mencionada 

no habrá reducción del precio establecido.  

 
3. PRESUPUESTO 

- El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE 

 

- I.V.A. (21%): TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINAT Y NUEVE EUROS CON 

 

- Presupuesto Total I.V.A. incluido: CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO. (192.675,18 Se entenderá que en 

este presupuesto se incluyen todos los gastos inherentes a las actuaciones anteriormente 

relacionadas, de conformidad con el desglose que figura en el Presupuesto que se adjunta 

como Anexo II.  
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El presupuesto de licitación se establece como un máximo estimatorio de gasto en el 

presente contrato, constituyendo el precio del contrato el total de las unidades a ejecutar 

según la baja establecida por el adjudicatario en su oferta, no existiendo, por parte de la 

Administración compromiso con el contratista de agotar la totalidad del presupuesto, sino 

que únicamente se abonarán los servicios efectivamente prestados y conformados en su 

facturación, por lo que la empresa adjudicataria no tendrá derecho alguno a reclamación 

sobre las cantidades no gastadas.  

El contratista asume que la reducción del precio unitario producirá el aumento de las 

mediciones de las unidades estimadas correspondientes a cada precio hasta el máximo 

del presupuesto establecido en este contrato sin sobrepasarlo. 

Dado que algunas partidas son indivisibles (instalación de puerta, retirada de carteles, 

poda o tala de árboles en altura) el mencionado aumento en estas partidas que daría la 

baja ofertada por el licitador será proporcional a la bajada ofertada hasta completar un 

número entero en la medición de la partida indivisible y el resto monetario pasaría a la 

partida básica de desbroce mecánico motodesbrozadora hasta completar el presupuesto 

final de contrato. 

 
4. JUSTIFICACIÓN DEL IMPORTE Y DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS PARA LAS UNIDADES 

DEL SERVICIO 

El sistema seguido, conforme a los artículos 102 y 309 de la LCSP, para determinar el 

importe del contrato es el siguiente: 

Se ha utilizado como referencia los precios de  las siguientes bases de datos, que están 

actualizados a los precios del 2022: 


- Base de Datos de Paisajismo. http://basepaisajismo.com 

- Generador de precios de CYPE Ingenieros software técnico para los profesionales de la 

Arquitectura, Ingeniería y Construcción. http://www.generadordeprecios.info/. 

En cuanto a los costes de personal que aparecen en las unidades del servicio, se ajustan a 

los precios del convenio agroforestal, Resolución de 27 de junio de 2019, de la Dirección 

http://basepaisajismo.com
http://www.generadordeprecios.info/.
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General de Trabajo DEL Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo para el sector de actividades forestales., aumentando a 

dicho precio, el porcentaje correspondiente del gasto de los seguros sociales y añadiendo 

en cada caso, un porcentaje más elevado por especialización y tipo de trabajo concreto, 

ampliando la concurrencia al contemplar un margen de gestión del coste de la mano de 

obra por parte de las empresas. Resultando así los importes  reflejados en la tabla de 

unidades del servicio del anexo II del presupuesto. Señalando que están por encima de 

los mínimos establecidos en el Convenio colectivo para el sector de actividades forestales 

y más ajustados a la Comunidad de Madrid y a los precios de mercado de hoy en día.  

 

  

Para establecer el precio de licitación se ha estimado las cantidades de las diferentes 

unidades del servicio que se prevén llevar a cabo en todas las parcelas por el precio 

calculado para el servicio del año 2023. Resultando de estos cálculos, las cantidades 

indicadas en el punto 3. 

 

 

NÚMERO DE 
ORDEN

PRECIO 
CONVENIO 
FORESTAL 
ANUAL

SEGÚN 
CONVENIO. 
1752 H / 
AÑO

SUMA DE  % 
SEGUROS 
SOCIALES

SUMA 
PORCENTAJE DE 
LOCALIZACIÓN, 
ESPECIALIZACIÓ
N CONCRETO EN 
CADA CASO 

1.1 CAPATAZ FORESTAL 16.137,70 9,21 12,16 14,52
2.3 CAPATAZ FORESTAL 16.137,70 9,21 12,16 14,52
3.1 PEÓN ORDINARIO AGROFORESTAL 14.822,19 8,46 11,17 18,69
3.2 OFICIAL PRIMERO 15.479,95 8,84 11,66 19,93
4.1 PEÓN ESPECIALIZADO AGROFORESTAL MOTOSERRISTA 14.822,19 8,46 11,17 17,86
4.3 PEÓN ORDINARIO AGROFORESTAL 14.000,00 7,99 10,55 12,19
5.1 OPERARIO ESPECIALIZADO EN PODA 14.822,19 8,46 11,17 21,37
5.3 PEÓN ORDINARIO AGROFORESTAL 14.000,00 7,99 10,55 12,29
6.1 PEÓN ORDINARIO AGROFORESTAL 14.000,00 7,99 10,55 18,69
8.1 y 10.1 CUADRILLA

OFICIAL 15.479,95 8,84 11,66 27,12
PEÓN 14.000,00 7,99 10,55 15,60
PEÓN 14.000,00 7,99 10,55 15,60

58,32
9.1 CUADRILLA

OFICIAL 15.479,95 8,84 11,66 17,94
PEÓN 14.000,00 7,99 10,55 15,60
OFICIAL 15.479,95 8,84 11,66 17,94
PEÓN 14.000,00 7,99 10,55 15,60

67,08

10.6 MAQUINISTA O CONDUCTOR CAMIÓN (OFICIAL) 15.479,95 8,84 11,66 21,61
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Nº de 
Orden Unidad descripción cantidad 

Precio 
ejecución 
material 

 

Precio por 

(INCLUÍDO 6 
%G.G. Y 6% 
B.I.)  

Importe por 

(INCLUÍDO 6 
%G.G. Y 6% 
B.I.)  Sin IVA 

1 ha APERTURA DE CORTAFUEGOS 
(HA) 4,0374 392,08 439,13 1.772,94 

2 ha DESBROCE TRACTOR (HA) 46,0991 476,24 533,39 24.588,80 

3 m2 DESBROCE MECÁNICO 
MOTODESBROZADORA (M2) 288.695,7258 0,25 0,28 80.834,80 

4 m2 LIMPIEZA, PODA, TALA,  Y 
RETIRADA ARBOLES (M2) 2.634,9283 6,08 6,81 17.943,86 

5 
ud 

PODA EN ALTURA O TALA DE 
ÁRBOLES SUPERIORES A 10 
METROS 

31,0000 185,54 207,80 6.441,80 

6 

m2 

RECOGIDA MANUAL DE 
BASURAS Y RESIDUOS 
URBANOS DIVERSOS 
DISPERSOS POR PARCELA 

2.540,0000 0,17 0,19 482,60 

7 m3 
RESIDUOS CARGA Y 
TRANSPORTE A VERTEDERO 
(M3) 

31,0000 45,27 50,70 1.571,70 

8 ml INSTALACIÓN VALLADO 
MALLA (ML) 784,0000 27,66 30,98 24.288,32 

9 ud INSTALACIÓN PUERTA MALLA 
(UD) 2,0000 502,37 562,65 1.125,30 

10 ud RETIRADA CARTELES 
PUBLICITARIOS (UD) 1,0000 165,69 185,57 185,57 

   


 159.235,69 

 

 

 

 

 159.235,69   
21 % I.V.A. 33.439,49   

 192.675,18   
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Los licitadores deberán presentar su oferta económica formulando un único porcentaje 

de baja, que será aplicado a las diez unidades del servicio como se describen en el Anexo 

II de este documento, incluyendo gastos generales y beneficio industrial. 

 

La reducción del precio unitario producirá el aumento proporcional de las mediciones de 

todas las partidas, para no variar el importe final de cada partida, de modo que el 

presupuesto total de licitación equivaldrá en todo caso al presupuesto total de 

adjudicación que será asumido por el adjudicatario según su oferta. 

Para el cálculo y presentación de la oferta económica se utilizará un porcentaje de baja 

sin decimales el cual se aplicará desde el origen de cada precio unitario, así como, en 

valores que resulten de la aplicación de porcentajes como son el beneficio industrial, los 

gastos generales y el IVA y cualquier otro utilizado para la obtención de las cantidades p5 

5. FINANCIACIÓN 

Este presupuesto se financiará con cargo al Programa 261O, Partida 21000, de los 

Presupuestos del 2023 de la Comunidad de Madrid.  

Madrid, a fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SUELO 
 
 

 
Fdo.: Juan José de Gracia Gonzalo

 








CONTRATO DE SERVICIOS: LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE PARCELAS TITULARIDAD DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUELO, DE LA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA

ANEXO II   PRESUPUESTO
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ANEXO II. PRESUPUESTO. PRECIOS DESCOMPUESTOS

Nº Orden und Descripción Cantidad

1 ha Apertura cortafuegos con desbrozadora cadenas y tractor 392,08
1.1 h Capataz agroforestal 0,600 14,52 8,71
1.2 h Tractor de cadenas 51/70cv 6,000 58,07 348,42
1.3 h Desbrozadora cadenas 1,8 m apero 4,000 4,46 17,84
1.4 h Grada 24 discos, 24 " s/MO 2,000 4,71 9,42
1.5 Medios auxiliares 0,020 384,39 7,69

392,08

2 ha Desbroce mecanizado de terreno con tractor y desbrozadora de cadenas 476,24
2.1 h Tractorde cadenas 101/130 CV 6,250 69,53 434,56
2.2 h Desbrozadora cadenas 1,8 m apero 6,250 4,46 27,88
2.3 h Capataz forestal 0,625 14,52 9,08
2.4 h Medios auxiliares 0,010 471,51 4,72

476,24

3 m2 Desbroce mecánico del terreno con motodesbrozadora manual 0,25
3.1 h Peón ordinario agroforestal 0,010 18,69 0,19
3.2 h Oficial primero 0,001 19,93 0,02
3.3 h motodesbrozadora hilo o dientes de sierra  a motor 4 tiempos 0,010 4,48 0,04

0,25

4 m2 Limpieza, poda, tala y retirada de árboles 6,08
4.1 h Peón especializado agroforestal (motoserrista) 0,200 17,86 3,57
4.2 h motosierra de poda y apeo a gasolina de 50 cm de espada 0,020 3,36 0,07
4.3 h Peón ordinario agroforestal 0,200 12,19 2,44

6,08

5 ud Poda en altura o tala de árboles superiores a 10 metros de altura 185,54
4.1 h Operario especializado poda en altura (motoserrista) 6,000 21,37 128,22
4.2 h motosierra de poda y apeo 2,430 3,36 8,16
4.3 h Peón ordinario agroforestal 4,000 12,29 49,16

185,54

6 m2 Recogida manual de basuras y residuos urbanos diversos y dispersos 0,17
6.1 h Peón ordinario agroforestal 0,008 18,69 0,15
6.2 h motosopladora 0,010 2,37 0,02

0,17

7 m3 transporte a vertedero < 20 km de residuos carga mecanizada 45,27
7.1 h camión vasculante 15 tn con pluma cargadora 12 m3 y dos ejes 0,071 111,50 7,92
7.2 h Costes directos complementarios 2,000 7,92 15,84
7.3 m3 canón de vertedero de poda y jardinería 1,000 7,17 7,17
7.4 Costes directos complementarios 2,000 7,17 14,34

45,27

8 m instalación malla simple torsión galvanizada 50/16 H=2 m 27,66
8.1 h cuadrilla A (oficial 1ª montador+ayudante montador+peón) 0,280 58,32 16,33

8.2 ud
Poste intermedio de tubo de acero galvanizado de 48 mm de 
diámetro y 1,5 mm de espesor, altura 2 m. 0,220 11,23 2,47

8.3 ud
Poste interior de refuerzo de tubo de acero galvanizado de 48 mm 
de diámetro y 1,5 mm de espesor, altura 2 m. 0,060 11,92 0,72

8.4 ud
Poste extremo de tubo de acero galvanizado de 48 mm de 
diámetro y 1,5 mm de espesor, altura 2 m. 0,040 14,41 0,58

8.5 ud
Poste en escuadra de tubo de acero galvanizado de 48 mm de 
diámetro y 1,5 mm de espesor, altura 2 m. 0,200 15,49 3,10

8.7 m²
Malla de simple torsión, de 8 mm de paso de malla y 1,1 mm de 
diámetro, acabado galvanizado. 2,400 1,4 3,36

8.8 m³ Hormigón HM-20/B/20/I, fabricado en central. 0,015 73,13 1,10
27,66

9 ud instalación puerta malla de dos hojas de total 4x2 metros 502,37

9.1 h
cuadrilla A (oficial 1ª montador+ayudante montador+oficial 1ª 
cerrajero+ayudante cerrajero) 1,816 67,08 121,82

9.2 ud puerta malla 50x300x5 mm galvanizada de dos hojas, total 4x2 m 1,000 373,24 373,24
9.3 m³ Hormigón HM-20/B/20/I, fabricado en central. 0,100 73,13 7,31

502,37

10 ud retirada carteles publicitarios 3x8 m 165,69
10.1 h cuadrilla A (oficial 1ª montador+ayudante montador+peón) 0,892 58,32 52,02
10.2 h cortadora radial acero 4,000 4,57 18,28

10.3 h
Equipo de oxicorte, con acetileno como combustible y oxígeno 
como comburente 4,000 8,25 33,00

10.4 h Generador estándar 5000W - 220/380V 0,131 7,9 1,03
10.5 h Camión con grúa de hasta 10 tn 0,047 63,96 3,01
10.6 h maquinista o conductor camión vasculante de 10 tn 2,700 21,61 58,35

165,69

PRECIOS TOMADOS DE:

Base de precios de paisajismo edición 2022 y del Cype actualizado de 2022. Precio personal en base a convenio con algunos ajustes 
necesarios para la correcta ejecución de su trabajo. Precios de ejecución material. 

ANEXO II PRESUPUESTO. UNIDADES DEL SERVICIO. DESCRIPCIÓN



ANEXO II PRESUPUESTO. 
PRECIOS UNIDADES DEL SERVICIO

Nº de 
Orden und Descripción

Precio proyecto 
2023 (SUMADO 

6% G.G. Y 6% B.I.)

1 ha Apertura de cortafuegos pte < 30% con decapado con retropala        
2 ha Desbroce mecanizado de terreno con tractor y desbrozadora de cadenas        
3 m2 Desbroce mecánico del terreno con motodesbrozadora manual             
4 m2 Limpieza, poda, tala y retirada de árboles             
5 ud Poda en altura o tala de árboles superiores a 10 metros de altura        
6 m2 Recogida manual de basuras y residuos urbanos diversos dispersos por parcela            
7 m3 transporte a vertedero < 20 km de residuos incluida carga mecanizada          
8 m instalación malla simple torsión galvanizada 50/16 H=2 m          
9 ud instalación puerta malla de dos hojas de total 4x2 metros        

10 ud retirada carteles publicitarios 3x8 m        



ANEXO II PRESUPUESTO. PARCIALES

Nº de 
Orden

Unida
d

descripción cantidad

Precio 
ejecución 
material 

Precio por 

(INCLUÍDO 6 
%G.G. Y 6% B.I.) 

Importe por 

(INCLUÍDO 6 
%G.G. Y 6% B.I.)  
Sin IVA

1 ha APERTURA DE CORTAFUEGOS 
(HA)

4,0374 392,08 439,13 1.772,94

2 ha DESBROCE TRACTOR (HA) 46,0991 476,24 533,39 24.588,80

3 m2 DESBROCE MECÁNICO 
MOTODESBROZADORA (M2)

288.695,7258 0,25 0,28 80.834,80

4 m2 LIMPIEZA, PODA, TALA,  Y 
RETIRADA ARBOLES (M2) 2.634,9283 6,08 6,81 17.943,86

5
ud

PODA EN ALTURA O TALA DE 
ÁRBOLES SUPERIORES A 10 
METROS

31,0000 185,54 207,80 6.441,80

6

m2

RECOGIDA MANUAL DE 
BASURAS Y RESIDUOS URBANOS 
DIVERSOS DISPERSOS POR 
PARCELA

2.540,0000 0,17 0,19 482,60

7 m3
RESIDUOS CARGA Y 
TRANSPORTE A VERTEDERO 
(M3)

31,0000 45,27 50,70 1.571,70

8 ml INSTALACIÓN VALLADO MALLA 
(ML)

784,0000 27,66 30,98 24.288,32

9 ud INSTALACIÓN PUERTA MALLA 
(UD) 2,0000 502,37 562,65 1.125,30

10 ud RETIRADA CARTELES 
PUBLICITARIOS (UD)

1,0000 165,69 185,57 185,57

159.235,69



ANEXO II. PRESUPUESTO. RESUMEN GENERAL

142.174,73

8.530,48

8.530,48

PRESUPUESTO DE CONTRATA SIN IVA 159.235,69

21 % I.V.A. 33.439,49

192.675,18

Suma el presente presupuesto la cantidad de:

CONTRATO DE SERVICIOS: LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE PARCELAS TITULARIDAD DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓNGENERAL DE SUELO, DE LA CONSEJERÍA
DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA. 2023

CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE 
EURO
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